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Nápoles, en el que se obligaba prime~resti~ 
le todo lo que había conqmstado~oseia en los ~ 
nos de Aragon, de Valencia, y m los cond~dos .
Barcelona, asi como en la Calaluifa, devolnendo\, 
,os prisioneros de guerra su libertad y sus bienes.* 
estas condiciones se hallaba aneja la renuncia de F.~ 
lipe el Hermoso v de su hermano al trono de Arago~ 
tal como consta en la bula pontificia fecha 20 de jo,. 
nio de .1295 { 1 ). Cárlos II, rey de .Sápoles (2), conce
día la mano de su hija Blanca al rev de A.ragon, l 
esta union se celebró el Lº de· noviembre di
mismo aiio , á satisfaccion dfr,los pueblos y de IOI' 
monarcas. 

Jaime U fijó tambien su atencion en la prosp_eri-
. dad interior de su reino. Mientras virió no deJó de 
mostrarse fiel observador de las leyes, con lo que,,e: 
a.trajo el amor de sus vasallos , que le dieron el so,.; 
brenombre de Justo, y se mostraron dispuestos á ~ 
tisfacer las peticiones que les hacia, cediendo un P.O--: 
co de sn aprensiva susceptibilidad contra el podet 
real. En las Córlcs de Aragon, entre otras, celebra,( 
das el año de t 307, obturo Jaime que se reYisase et 
fuero que dc'elaraha obligatoria la reunion anual dt 
las Córtes, y designaba la ciudad de Zaragoza, pa! 
punto de rcunion. Adoptando aquella asamblea 
proposicion del rev para que solo se reuniesen 1 
Estados cada dos años, ámenos que no tuYiesen 111-
gar acontecimientos estraordinarios, autorizó ad~ 
mas la celebracion de las Córtes en el lugar del rek 
no 'lW Jlreciese bien al soberano, con tal de que d 
fuese1J(fa f~rtaleza, y si una poblacion compues~ 

(O Baluzc, \"if.ropapar. 
(t)" Era hijo de Cálios de Francia, primer rey de Nt,,. 

poles. 
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al-menos dr.:uatroc'6ntos vecinos y enteramente li
jre de la uffluencia de la fuerza armada. 

Se ve ~gualmen~e por la colcccion de los Fueros y 
~Dt111~1as '!el re.no de Aragon citada ya, que en 

.Jp_ta rec1proc1dad, el rev Jaime II confirmó de nue
fiflos privilegios de los aragoneses en las Córtes de 
1'ragoza del año de_ 132:j; y «se puede asegurar, di
éé-.Robertson, en nsta del acta archivada de ·esta 
uamble~, que los derechos de la nobleza y de los 
~ntam1~ntos er~n entonces mas estensos, y se ba
laban !1}eJor combmados en agon que en ningun 
étrO remo de Europ~ En estas mismasCórt<'S sede
cretó la abolicion en todos los tribunttles del reino 
del tormento y de la confiscacion de los bienes de los 
'.tllndenados; y por el laudable temor de lastimar in
tonsideradamente la inocencia , hicieron otra ley 
~ prescribía á los jueces absolrer al acusado a 
fÍlen no se pudiese convencer por la prueba te;ti
moni~I del crimen_ que se _le imp~taba, «lo que prue
ba, anade el cronista Zurita con Justo orgullo naeio
iial, <¡ne los ara;toneses aventajaban en esta época á 
tos demas pueblos en los nobles sentimientos de 
iunanidad y de equidad de que se bailaban añt
'1&dos. » 
f: Jaime II supo hacerse querer lamhien· de sus va
tallos, participando de su carácter belicoso. Apro
techándose de la tranquilidad de sus estados dió 
libre vuelo á las inclinaciones guerreras que ,;abia 
ilanifestado al principio de su reinado, y empren
~ dos guerras útiles. En 4309 prosiguió con buen 
6Dto contra los moros d~ G_ranada, 1~ guerra- ma
cla Santa por todos los cristianos de España; guerra 
,ue podía tener tregua, pero nunca fin, hasta la 
~ple~ espulsion.de nna-de las. dos ·naci~n.es del 
\t'ttifor,o de ta l'enmsula; y habiendo rec1bulo én 
f8tl1 del papa Bonifacio vm la inrestidura de las 
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islas de Cerdeña y de Córcega, que se hapian di.., 
tado largo tiempo los pisanos y los genoveses, ~ 
vió á empezar en rni5 una guerra costosa, p~rofer ... 
til, al menos en buenos resultados, porque el mfaldt 
&n Alfonso, que mandaba ~a~ tropas d~ su pad 
obtuvo ventajas en su esped1c10n, y reumó la isla 
Gerdeña á las numerosas posesiones de la corona cw.¡: 
A,on (1). 

ara los pueblos de este reino, tuvo esta guerra: 
resultados mucho mas ventajosos que la adquisicioat 
de la Cerdeña; porqtAn la lucha contra los mat: 
hábiles marinos del siglo, se in~aron los aragone
ses y catalanes en el dificil arte de la navegacion, r 
se acostumbraron á sus peligros. A esta época se
vuede hacer subir el orígen de la marina española. 
que tan poderosamente debia contribuir mas tarde_ 
la grandeza de esta monarquía. El rey Jaime no gow 
zó largo tiempo de los nuevos triunfos de sus armas, 
pues en el mes de noviembre de 1327 f ué arrebata-

• ilo por la muerte al merecido afe~to de sus vasallos. 
Sucedióle su hijo segundo Alfonso IV por renua. 

cia- del infante her~dero Jaime, que babia abrazad• 
la vida religiosa (i). A pesar de la gloria de sus pri'"' 

(4} Esta isla aneja desde entonces á la corona de Ari/.; 
.gon, no se desm;mbró de la monarquía español~ h~sta;,¡ 
año de -t7!0, á consecuencia de la guerra de Suces10n de Eii 
paña, adjudicándose con el titulo de reino á la casa de ~ 
boya por los congresos europeos celebrados en aquella época 

• en Lóodres y Cambray, y definitivamente despues por el trlt" 
tado de Viena en 4 7'!5 entre el Austria y la España. 

(Nota del Trnducto1·.) 
('.!) El infante don Jaime habia renunciado sus derechot 

al trono ante las Córtes convocadas 'al efecto en 'tarragoQI 
en 4349. Estas mismas Córtes fueron las que de<,retarol} » 
reunion perpétua de los estados de Aragon, Valencia y Ca~ 
luña con sus rentas y derechos. Zurita.-Abarca, eie. . 
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E hechos de armas, inspiraba Alfonso poca con- . 
á los aragone_ses á c~usa de la debilidad de su ·. · · 

ter, _q~e le vahó el ep1teto de Bondadoso. Desde 
- ~ven11;11!ento al trono, las Córtes, siempre previ-

~ , qu1S1eron -precaverse contra los abusos que 
tan resultar de la marcada inclinacion á la pro
Iidad de su nuevo monarca y el 3 de abril 

1328 añtdieron al juramento d~ costumbre que 
Jlhslaba el -soberano, la promesa de no enagena;, ba-

f 
retes to alguno, las posesiones de la corona· pero 
fecto que profesaba Alfolso á su mnO'er y á sa 
,, ~ hizo quebr~r n~s adelante unf clausttla 
util para la conservac1on íntegra del reino Dió 

el infantazgo á su hijo Fernando, el marquesado de 
lrt~~a y el s~ñ~rio de Albarracin, Y. á la madre de 

1 JO~en prmcipe , Leonor de Castilla , con la que 
babia casado en segundas nupcias , la ciudad de 

Ei:~ª Y algunas o~ra~ plazas. Semejante generosidad 
~puso contra el a los aragoneses · y su hijo m4-
#' don Pedro, habido de_ su rrimer; muger Teresa 
é Entecca, condesa de Urge , se puso á la cabeza 
11& los descontentos, y fué el primero que reprochó á 
11 ~d~e el haber faltado á su juramento: en .geglliRa 
IOrrtó a !ornar las armas y se opuso abiertl\Il)ente á 
IDa med1~a que , s_egun él , deliia producir la des:.• 
lem?rac10n ile! r~mo. ~sta desunion en stt familia 
puso gran sent1m1ento a Alfonso N y agravándose 
'I enfermedad de hidropesía de que ~e hallaba ata
~o, fué vícti~a de efla ·despues de ocho años de· 
'jeip.ado , suced1éndole su desnaturalizado hijo don 
ledfo en el de_ rn36 ( 1 ). 

Desde el d1a de su coronacion, mostró Pedro N 
ine el c~rá?te.r turbulento é imperioso que le habia 
•ho resistir a su padre, le decidiria igualmente á 

{4) El monge de San Iuande la Peña.-Zurih. 

' . 
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'· . ',superar"lodos los' ~bstáculos que se opus~ese1._ 
• 1,oluntad. Acababa d.o1,restar en el r~mto na 

· °Córtes el juramento efe costumbre en las manos. 
· .Justicia , v cuando el arzobispo de Zaragoza ( l ), 
• virtud de la bula de Inocente lll, iba á colocar la 
• rona sobre la cabeza dd nuern rnherano , a~ió 

. bruscamente la insignia de la dignidad r~al, y ~ 
puso él mismo, diciendo «que bajo nin&in conce 

• queria _ser \:asallo de la _Santa Sede.» Lo!i"ar~gon 
av.laud1eron esta supr~s1on de una prerogahva ec' 
srástica, que no babia tenido jamás el asenlimie 
general; pero no Lardaron en ar}Jrcibirse por si m· 

• · mos de qne su violento monarca no tendria 
consideracion con sus privilep:ios. 

Dcspues di! numerosos triunfos marítimos Iº 
los moros de Af rica )' de Granada, y de otro~ so 
los genoveses v pisanos en hi Cerdeña , trató 
dro l\" de aprovecharse del imponente esplendor 
sus armas para cambiar arbitrariamente la ley 
tieia, que solo permitía la transmision del trono 
Aragon por la línea masculina. Desesperado eall 
prlocipe por no tener mas que hijas de su matri• 
nio eon )larla de :,;arnrra, cfuiso asegurar la coro~ 
a Constanza, la maior do e las, de<larandol~ pú¡ 
calJ!ente.su heredcra .• Enlonces una sublcvacion 
neral estalló espontáneamente en todo el reino: la 

. derosa hermandad de la. Union se alarm:í, estendi"ó 
.larga distancia sus ramificaciones, y se ligó á la 
·áAlbitaeion suva, se babia formado en el reino de 
leneia. Pedro,·cuya voluntad y _pasiones no conoe· 
obstáculos, se mostró esta vez irresoluto ~te la ae;. 
mible oposicion de sus vasallos, y acabó por revoef; 

(4) El papa Juan XXII, huegos del rey Jaiine n, h_aJ/1 
• beeho en t3t8 arzobispal la sede de Zara5.oia, su(rasu*

basta entonces de la d-3 Tarragona. -Balucce. 
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v¡.:-· -• .( n:ik11111.1on. acta, cuando las Córtes reunidas 

~

a en. rni7 hubierwroclamado ~eredero 
000,. virtud de las le\·es del reino, ,a sit\er-· 

o el JD: ante don Jaime rf). . . 
lgun t&empo despues murió Jaime repentina
e, sospechandose le hubiese en,·encnado su her- • 

.o, cuyo natur~! malra~o y pérfido ~e conoda: pe
s1 Pedroimell~ este. crimen, no le sirüó de mas 
~ nue\Y_matrimomo que se babia at)fesurado á 
acr el m1sm~ año d~ 13'7, muy poco d,!spues de 
erte d_e ~faria. de I\ara_rra , con Leonor de Por- :· 
• Su umco ohJt.'.W !1~lua sido prolongar indefi- • 
~n!&-tódas las ~cisiones de las Córles sobre la 
ISJon del trono, corriendo este nuern azar de 

un htredero raron. 
ro1fs'Córtcs, cuya celosa independencia, ador
a:~urante los dos reinados 1>recedentes,._ se ha
anva~o con la conducta de Pedro JV, no se de
al~cmar por _la fi~gida condescendencia del 

arca, Y para q?1!ar ~ es.te príncipe trdo pensa
t? hostil a sui; i~shtuc1ones , reconocieron por 
ero del !rono al rnfante don Fernando hermano 

rey, el mismo q!•e babia tenido ya qu~ quejarse 
os malos t~atam1entos de Pedro en vida de su Ra
Alfonso. No p~do ya entonces contener:-e el fogo
/era.no; arroJan~o la máscara, llamó liajo sus 
• eras á una multitud de me~cenarios, á quienes 
a ganado con ~u oro y brillantes promesas , 
nto la bataq~ a ~us vasal!o~ sublerados, quienJ 
rsaro~ su eJerc1~0 Y le h}c1eron P.risionero. . . 
nd,itdo Pedro a V'alenc1a recurrió á sus prime-
19' ~e otorg~r. co~cesiones momentáneas , · 

de nüevo los pnvileg10s de ta nacion , particu! 
ente el acta confirmatoria del fuero de ra Union 

Zurita. 

.. 
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de los remos de Aragon y Valen,ia. l'ir(j,m 
~e i~hQPhas sus trop~ por algunos_ gel,'l&l'a 
acabl'ban de tomar la revancha , 1enl!tt Y des 
zando completamente el i jército lf os ~on~dera 
marchó sobre Zaragoza, en la que entro CQIDO ve 
dor v aprovechándose de su feliz estrella , con 
los 'Estaaos generales, con el ohjeto de o~tene1 
ellos la aholicion di! la hermandad de l~ mon. 

Reunit\-onse las Córtes , y á ~sar • rev~ 
habian sufrido , en nada d~nunc1ab~ _su actifa 
abatimiento. Pedro, com,o diestro poht¡co,. com 

• dió que para sacar partido d<p,5u~ ventaJa~ 
manera completa y durade~a , deb1a mas bien 

• ner de los Estados la sanc1on de su volun\;ul, 
aparecer como que~e 1~ ~mponi~; y para ga~
i!>r el ánimo de sus rndiv1duos, Juzgó necetár10 
iirmar Juevamente los fueros de Aragon , Y 
aun mas estension , mientras no a~a~asen las pr 
gativ"s reales. }lostróse acomodaticio sob~e todó-
ra obtener el cumplim_iento d~ ~u ~as ard1en~ ~ 
la abrogac!on del temible prmleg10 de la Umo 
esta especie de contrato de permuta ent~e la ~ 
y el trono se ratificó al fin con gran sat1sfacc1on 
Pedro IV. 'Ante fas mismas Córtes puso este pri~ · 
el sello real sobrela carta que contenía los antig 
fueros delos pueblos , así como tamb!e~ sus nu 
peticiones , aprobadas por él , y r~c1b1ó en _c~ 
otra acta que determinaba la supres1on de6mt1=a 
la- hermandad de la Union con to~as sus . .prer 
vas, la principal de las cuales copiamos hte_ral 
á continuacion , tal como la refiere Antomo P&: 
«Los aragoneses pueden tomar las armas~tra ~ 
quier fuerza estrangera que entre en el remo de-

. . 
gon para dañarle, a~n cu~ndo sea ~o}ltra su rey f.4 
principe heredero, s1 uno u otro qmsiesen ~ntrai ole 
esta suerte; y en este caso, aüadeBllneas, 1~ pueifos 

' . ' 
', ... 
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n10ttb edoo releva. dos del juramento de-fideli
o l'lP el -derecho de deponer al rey » 
~ l_~legr-.de don Peiiro, que sa~andó su 
1r10 con ella la man~, é hizo ~orrer su san-

sobre eL :1-cta de abrogac1on tan ardientemente 
~ da por el, e~clamando: «¡Este privilegio de la 
o~ , q~e ha sido tan fatal á Ja mona;iía y tan ' 
noso a ~ orona, debe ser bó11tado con a san"re 

8!1 ¡ey! ("' En conmemoracion de es echoº se 
ó en Ja sala de Ja diputacion de Zaré15oza 
ua que representaba á don Pedro temendo"~! 
mano su puiíal y ':i la otra la carta <fe la Union 
~da despues. Los sJcesores de Pedro t o~erva.: 

u1dad_osamente esta estátua, para grabar me·or 
,.... esP.ir1tu de sus vasallos un acto tan enérgicoJ de . 
~ utondad r~al (~). 
. Algunos h1sto_r1adores han atribuido esta accion 

J tslas pal~bras a Pedr~ I, cuando á Ja muerte de siI · 
jdilre Ramiro! en el' sitio de Huesca fué recoaocido 
ieypor las Cortes. :segun ellos, hizo correr su san
~bre el a~ta abrogata~ia del derecho de eleccion 
~ pero Zurita, el ~romsta reconocido de los es!4os de Ar~gon, escr,1tor cuya autoridad es por tan
lJl(litulos digna d~ fe, atribuye e~te hecho á Pe
., IV. El n~tural m~omahle y bárbaro de este prln

nos d_ec1de tamb1en á creer gue cometió esta ac
estra1_1a, al obtener la abolicion de un privile"io 

• ~orb1~nt~ co~o Io_éra el de la Union. 0 

Es~ prmcipe, a qmen tal accion hizo que se le 
~mmase do_n Pedro el ~el Puñal, recibió tambien 

n ~e su femado el_ e_p1teto de Cruel ; título que 
¡qsn!-111a su conducta lllJUsta y desapiadada con sus 
Cllemígos Y con su propia familia. ¡Cosa .~straña! 

(4) ZJ:lrita, etc. 
(!) Antonio Perez. 

4 U2 Biblioleca popular. T. I. .f6 

. ... 
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. mb!'i' reinaroJ. pJ)IWla 
Tres príncipes ~el mc1!'1~a:~n, de OastiUa.t ~ Pf!i. 
época e,p. los reinos . . l p¡,nínstil. rnertc~t 
tugál , de t1ue 5~ compoma ~oml,re de Cfnel. P• 
todos tres meree,ton ef ~br¡ra.,.on se Le eompa'6., 
únicamente al. so er~~ dos coi el emperador Ta. 
n~as bien qu{ a ~1~ti~~ que dirigia sus 1~as insi~
no, porqu~ a p ltl le bizo cometer cr)Jlenes •'!Ü' 
cantes aci¡¡_ones so oon,·olidacion Mb autQ.ri4a4 
les para e1" aumento Y ~. d }lallorca y del llose-
real. Ambiciondba 1\~~~~~~ ;a~a despojar de el~á 
llon, y buscan_ o un r "'(In hi10 que robasen a 1a 
su pariente faime de Araº 'l'f'.a' de esta accion se . · sa. En consecuenc1 , ,}.' 
rema su e!!po . h•íl)iendo ohtenido Pedro ven...-
~eclaró la guerfi!~/1o! estados de Jaime ~e Ar&g!Jl, 
3as en ella, con. d b' damente impuesto a un fe~ a título de castigo e 1 . 
tarior~belde(1). , '\ó paraapaciguarunaljl-

En otraoca~ion ~o ' 3~! d ' 0 ular \a cabeza :a 
dicion, en arro,1ar a la 1 

1 a~\foi\ de sus general_esy 
Bernardo de Cabrer~, ~ t 

5 
Tambien hizo morir á 

-. el mas ~el de sus mr1s ~e¡naodo. El tirano ~ospe
. su pr-,¡Ho herman? ~pne reconocido en otro he~ 
cllaba que eSle prmct ' e, rtes antes de que "' 
hereflero d~l trohll~ Pº~~~~neºs de' su tercera m~ 
uro L\' tunese 1J0~ . • ia arrebatarle la. · 
Lcmior de ;\.rago~3~

1;'1~:deiiePedro el rapto de 
rona. En hn, en oco despues de la muerte di 
infanta ~[aria, muy P 

. d A ,, u ú\Limo rey de MallDN 
( 1) Este mismo Jaune_ e /ªº~e; de haber perdido su 

y del 1\osellon, algutos ¡uo_s d!dpde Montpeller, únic.a pose
estados Yendió á Fe ,pe a ciu c·o de ciento veinte mil esct
sion quo le quedaba, en el pr:~ ha dejado de pertenecer esta 
dos de oro, Y desdedentFo~~~~ia (Vaissete, Historia del la· 
ciudad á la corona e · 
guedoc.) 

,l • 

• ...... 

l:VSTITC:CIONES J)B CASTILLA y ARAGON. iua 
Federico de Aragon , rey de Sicilia, y ~adre de esta 
pdncesa, en el momento en que ib1~ a unirse con 
lilan Galeas, sobrino del sefior de Milan, v la hizo 
•rcon iju nieto don )Iartin (4). • 

Animado el déspota mas tarde por el buen éxito 
ti estos medios violentos y por su primer triunfo so
ftre la poderosa hermandad de la Uuion, quiso otra 
va oh~ar con sus vasallos d~ la misma m~ne_ra que 
Ji hab1a hecho con sus favoritos y con los rnd1viduos 
de su familia; pero los representantes de · 1a nacion 
oompactamente unidos, opusieron uu dique insupe
rable al que ningun~creia hallar jamás ante su vo
luntad y sus capricho,. A consecuencia de sus espo
liaciones en los paises vecinos se babia empeñado 
Pedro en guerras onerosas, que su insaciable ambi
GOD. le escitaha. á proseg_uir. Las: Córtes de f. ragon, 
dé Cataluña y de Valenc1at reumdas en Tru:tosa el 
~ f 383, !e negaron toda especie de subsidios, y le 
ebl1garon a entrar en arreglos con todos aquellos cu
y& hostilidad se babia captado. Esté revés. no sirvió 
ie leccion á Pedro; y en 1386, por efecto de las cul
pables instigaciones de su cuarta muger Sibila de 
Forcia, de la que babia tenido dos hijos varones, 
uiso hacer declarar inhábil para sucederle á don 
. an, duque de Geron~ (2),. su hijo priiuogénito, ha
do en su tercer matrunon10 con Leonor de Aragon. 

ll momento se dirigió el infante á don Domingo 
Cerdan, Justicia á la sazon, quien como tal , segun 
la~spresion de Zurita, era el defensor de los vasa.
los contra toda opresion de parte del rey. El Justicia 

(f) Zurita, 
{i} El rey don Pedro babia dado este título al infante don 

1Báó en ~353. Desde entonces los hijos mayores de l()S reyes 
d(Airagon gozaron del ducado de Gerona &o calidad de infan
~- (Perreras.) 

., 
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le otorgo la firma de derecho ( I), reducida á q,Üe, 
dando caucion el reclamante de comparecer en ini
cio, no pudiese ser privado «le sus bienes, derechos 
ó privilegios, sino en virtud de un pror.edimieatt 
instruido ante el Justicia, y de una. sentencia de di;. 
cho magistrado. Este auto se publicó en todo et 
reino, y á pesar de un edicto contrario del rey, con
tinuó don luan cgerciendo sus prcrogatiras y la au
toridad muy estens·a que las instituciones conferian 
al infante primogénito, herec\ero presuntivo de la 
corona, de las que se hace mencion en el libro pri-

- mero de la coleccion deFueros y,llservanciasdel rei-
no de Aragon. . 

Pedro se vió obligado á revocar el inicuo decreto 
que h¡\bia dado contra su hijo (2), y la firmeza de las 
Córtes de Zaragoza acabó de restablecer la armonla 
en la familia real. Lejos estas de guardar resenti
miento contra su soberano, celehraron con una mat 
nífica é imponente ceremonia el quincuagésimo ani
versario de su reinado; pero Pedro no debia prolon
gar mas la carrera de su vida, y pocos meses des
puei falleció. Era el 5 J.e enero de 1387 (3). 

( t) Uno do los cuatro juicios forales de Ar3gon, por el 
cual se mantenía á alguno en la posesion de los bienes ó de
rechos que se supouia. perlenecerle. Tambien se llamaúa así 
el despacho que espedia el Justicia antes, luego la audiencia,. 
al que se valia do este juicio. En el dia ae bnlla abolido tal 
recurso por el reglamento provisional pare. la administracioa 
de justicia, en su artículo H. (Nota de! Traductor~ 

('2) Zurita. 
(3) Este príncipe fué quien, por decreto da.do en Perpiñall 

el 17 de dici&nbre de 1350, prohibió que en todos sus esta
dos se contaran en adelante los años por la Era de César, de 
la que se babia hecho uso hasta entonces en España, y qoiflf,, 
que se sirviesen para ello de la época del nacimiento de Jeao• 

•· cristo, que habiau adoptado ya la mayor parte de los rci~ 

\ 
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ced1óle su hijo Juan I . p r h b' d 

este nr~· cipe en ·139.. · d' e 
O ª _ien o muerto . r . , a sm escendenc,a masc,ilin re~~ !1 ºº? el mfante d?D Martin, hijo segundo dci 

deJ 
I 

el, con escluswn de sus sobrinas h .. 
uan , d~ _su hern~~na Juana, casada con i1a:!~s :!~ ddtq~~'le Cde

1
,bw~ante, esposa de Luis n d~ 

· ' ' . a a na, en Y1rtud de la le ª" 
licia que reg!a en· l_a sucesion del trono ( 1) y' ona-
á I Don )lartm tema u~ (i~jo del mismo no~bre que 
1a a sazon era rey de ?1C1lla por -su matrimoni¿ t·on 
so:ee:aetide tr~!~en-~111o'i y todo'{>resagiaba al ¡rnevo 
aobre tan d"l '" -,ue ª autoridad de su dinastía 
4396 v f 397 ª~ª~º? est~dos hahia de asegurarse. En 

• paso a las islas de Cerdeíia v de Córce . t para captarse _el aíecto de sus habitantes. -
spue~ de~•~ remado próspero la suerte hirió' cfue:1~ 

:nte a Ma1 tm en su_s afecciones de padre ven sus 
~rad para el porvemr. Su hijo único el rev ae Sici...: . 
hab·· espules ~e haber perdido á su m~"er liaría se 

ta vue to a c~sar con Blanca de ~a~arra co'n la 

:!t~daqo~~: l~ep~h~\~dl~~~ii~:1ºr~ii~ f f:m::1~º1 '~~v~~t~s 
:sucum 10 e 24 de 1ulio de 1408 d ' de una cnfermédad e •d. ~ d . e resultas 

la Cerdeña,_ d_onde sf~ad~~cl~ hea~i~e,~~~d~~i:d;of~
1 

:J una sed1~10n .. El infortunado don }lartin sobrevi ~ 
Jo Pº?ºs meses a su dolor paternal. Por satisfacer 
•s:~:eod dj su pueblo de Aragon había consentido 
,o m· t 5. e ~ muerte de Sl! hijo, en contraer un nue~ 

a rnnomo con }Iargar1ta de Aragon ' hija del . 
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último conde de Pradas, su pariente lejano;: ~reel 
. cielo no colmó los votos del pueblo ni los <'del ~, 

que murió el 30 de mavo de 4 '4 O, sin de{.T váliii 
alguno que le sucediese sobre el trono d~A~ll 
que se hallaba unido el de Sicilia, que babia hetl&
dado de su hijo don Martín. Como hemos visto e&ia 
primera parte de esta historia, sus vastas posesiOllil 
pasaron a una rama de la casa real de Castilla ~ 
la eleccion del infante don Fernando , hijo seguña 
de Juan I rev de Castilla, á quienes los arago~ 
discernieron la corona , v por consiguiente tatle 
Cerdeña v de Sicilia, que depe~ian de ella. 

Los ú1timos actos de autoridad emanados de • 
Córtes, hácia el fin del reinado de Pedro IV, 111 
prueban que este príncipe, al herir de muerte 111 
privilegios de la Union, uo babia osado tocar á fls 
otros fueros nacionales contenidos mu,· de antigo 

· en la constituciou aragonesa. Lejos de esto el P6l, 
y las prerogativas del Justicia, entre otros, par• 
haberse aumentado en su tiempo, a juzgar por lo f11e 
pasó antes de la muerte de este príncipe enel asullo 
del infante heredero. Fácilmente se comprenderá la 
causa, si se reflexiona sobre el origen y natural• 
de este alto encargo nacional. En un principio se• 
tableció el Justicia, como se ha dicho antes , ptll 

• servir de mediador entre el soberano y los vasallll, 
y ser el conservador de los priYilegios de los aragt
neses. Debió, pues, perder ~ran parte de su pre~ 
deraocia cuando la nacion, 11.e donde procedía, ~ 
recobrar ella misma por medio de la hermandad fe 
la Gnion el ejercicio de una parte de los derechas 
conferidos al gran magistrado del pueblo ; el die, 
pues, en que los pri,·ilegios de la l"nion llegaroa i 
ser un freno contra los abusos del poder real, la ilt
portancia del Justicia , cuvo nombramiento baila 
pertenecido en todos tiempos á la corona, se dismi-
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IIJÓ, casi solo conservó su empleo por la mi untad 
al so ano. 
· .tero · sde_ 1~ abolicion de la hermandad de la 
llien, el. shctarN:Obró tolasapesada autoridad y 
pan.dar.a su targo mil:' ¡~~pendencia y dignidad 'se 
~blee•~ que feese v1tahc10. Entonces este funeio
lll'IO nae1onal? ~po~·ado en rl intérvalo de las sesi°"" 
~ por la tom1s1ou permanente ae las Cór~s ( t ' , fué 
líen pronto ~l h!anco de los ataques del poder·reaJ, 
__, lo babia sido la hermandad de la lnion. Los 
•ranos llegar~~ algunas veces á sustr.terse de la 
~ura del Justic1a~<}ra evitar, pues, las in~rac
l!'Des de este géner~, y poner á cubierto á este ma
f.llrado, de los medios de corrupcion ó de intimida
MD emple~dos por la corona , las Córtes reunidas 
a t U2, ret~ando Alfonso V el Yagnállimo , hijo dt 
fernando 1, r~y ele~to d~ ~~agon, ,·otaron una ley 
• l~ 9ue se d1~po~1~ dehn11.1vamente que el cargo de 
llltic1a_fuese Htahc10, y que este jamas pudiera ser 
4esposc1do por otra autoridad que la de los Estados. 

Alfo~so (21, uno de los mas grandes príncipes 
pe sub1ero~ al trono de Aragon , demasiado gene
"80 para afirmar su poder á cspensas de la libertad a sus pueb_los 1 comprendió que la mejor manera de 
-er apreciar a estos los yastos proyectos que me:-

(4) Abarca. 
(~) Don Alfonso V fué uno de los hombres mas ilustr.»·• 

• siglo, tao amaole de las letra,, que protegió deellda
•~te como esforzado, caballe10s0 y valiente. «Quiero mas, 
dec1a este 11ran rey tn el si.lio de Gaeta, no tumar la pla~a, 
fUt faltar a lo que debo a la humanidad. aflagida.» Esta 
•testac•!ffi dada á lo~ gefes de so ejército, que desapro
~n el libre poso concedido á las mugere~ y niños de los 
~. acosodos por el hambre, da una exactp idea de su C: y noble carácter, Dql,!ca "desmentido, hasta que fa-

. . i7 de juoiode 1U8J" • (Nota del TrlJductor.) 
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ditaba, era respetar su noble susceptibilidad {sa
car partido del carácter altivo y empren~~d9J de los 
aragoneses , empeñándoles en empresas ut,},ts y glo,. 
riosas. Asi, habiéndose liecho declar~r ht red~ro cW 
reirw de Nápoles por Juana Il de ~ºJ?U , r~ma. cié 
este pais , obtuvo de sus vasallos, a qmenes 1~sp1ra
ban gran confianza sus talentos y altas cualidades, 
todos los recursos necesarios para triunfar de Re~a
to de Anjou, que le disputaba los es~ados napoh_ta
nos, los que reunió á s~s otras posesiones heredlta• 
rias , y acabó de hacer a la casa de Aragon sobefllN 
del Mediterráneo. Los triunfo, ~ Alfonso en la cosla 
de Africa sirvieron tambien para ~olocar ~I pueblo 
aragon~s en el rango ~e l_as p~tencia~ ~narit1mas. ti 
protecc10n que este prrnc1pe d1sp~nso a l~s artes. y á 
las letras, y la acogida que hizo_a los artistas y a los 
sabios que huian de Constantrn~pla,. t_o~1ad_a ~ 
Mahomed II contribuyeron tanto a la c1nhzac1on de 
sus reinos: como sus armas á la estension de sul 
fronteras ( 1) . 

Juan U, su hermano, le sucedió en 1158 (2). Es~ 
príncipe, que era ya rey de Navarra por su matrt
monio con Blanca d' Evreux, heredera de este esta
do se mostró como Alfonso V, fiel observador de la, 
in~tituciones de Aragon. Habiendo ~onvoca~o en 
ao-osto de 1160 las Córtes de Fraga, hizo sancionar 
Poll}las con las formas constitucionales la rcunioa 
~tua de los reinos de Sicilia y de Cerdei1a á la 
corona de Aragon. Tambien respetó la eminente au-

(4) Abarca. . 
(i) Fernando, hijo natural de Alfonso V, bered~ el reino 

de Nápoles y le tnsmitió á su hijo Federico, habido en 811 
matrimonio con Isabel, bija de Tristan de Clermont, conde de 
Cupertin: E'ste mismo Federi~fué quien cedió sus estados i 
Luis XIT, rey de Francia, en • bio de Maine. 
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&óri _de_l Justicia~ y ~onfió á sus pueblos el cuida
do de . 1tar por s1 mismo las prerogativas de un 
r.a~o g~'á\la persona ~evestida de él podria hacer 
pe1Jud1c1al' al est~do , s1 ~o se le sometía á otro po
iler creado para mspecc10nar su-, actos. Las Córtes 
de H61 deter!fii!}aron en su co~secuencia por una 
tey el establecnmento de este tribunal , cuyo orígen 
como hemos espuesto va , se ·remonta al estableci
miento de los primeros" fueros de la nacion, á la épo
CJ misma de la creacion de la dignidad del Justicia 
W)'.Or. 

Unicamente las ~tes de 1 i61 se aplicaron á dar 
au.eva fuerza á este consejo, sujetándole á las formas 
le un procedimiento mas regular, entre las que se 
notaban estas. Cada asamblea nacional , antes de se
par~r.se, sacaba á la suert~ de su seno diez y siete 
111d1VJduos , los cuales deb1an componer la comision 
de inquisicion aneja al Justicia. Esta comision se 
reunía tres veces al año , en épocas fijas , para oir 
Jjuzgar las quejas dirigidas contra el Justicia ó sus 
delegados. Ef Justicia mismo, á pesar de sn carácter 
inviolable, debia en virtud de invitacion de los diez 
1 siete inquisidores comparecer ante su tribunal. 
lste pronunci~ba su sentencia bajo la fé del jura
mento , y pod1a condenar al Justicia ó a sus delega
dos á los mas graves castigos , como la confiscacion 
dé bienes, la degradacion, y algunas veces la p_en:a 
de muerte (1). , 

De esta suerte, en su inquieto deseo de indepen
dencia, se precavian los aragoneses hasta de los 
mismos que habían propuesto para la conservacion 
de sus litiertades. 

'(f) Zurita.-J. Blancas. Comment. rer. Arag. 


